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DICTAMEN CPD.001.21 QUE PRESENTA LA COMISIÓN ENCARGADA 
DE ANALIZAR Y PROPONER, EN SU CASO, UN PROYECTO DE 
MODALIDADES PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO A LA 
DOCENCIA 2021 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. El Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, en la Sesión CUA-

DCNI-195-20 de fecha 12 de noviembre de 2020, integró la Comisión Encargada 
de analizar y proponer, en su caso, un proyecto de modalidades para el 
otorgamiento del Premio a la Docencia 2021. 

 
El Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería en su Sesión CUA-
DCNI-173-19, celebrada el 17 de junio de 2019, integró la Comisión Encargada 
de Proponer un proyecto de modalidades para el otorgamiento del Premio a la 
Docencia 2021, con los siguientes miembros: Dr. Julián Alberto Fresán Figueroa, 
Jefe del Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas; Dr. Sergio 
Hernández Linares, Representante Propietario del Personal Académico del 
Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas; Dra. Alejandra García 
Franco, Representante Propietaria del Personal Académico del Departamento 
de Procesos y Tecnología; C. Arantxa González Rueda, Representante 
Propietaria de Alumnos del Departamento de Ciencias Naturales; y C. David 
Pérez Arriaga, Representante Propietario de Alumnos del Departamento de 
Procesos y Tecnología. 
 
Los cuatro coordinadores, Dr. Abel García Nájera de la licenciatura en Ingeniería 
en Computación, Dr. Adolfo Zamora Ramos de la licenciatura en Matemáticas 
Aplicadas, Dra. Maribel Hernández Guerrero, de la licenciatura en Ingeniería 
Biológica, Dra. Claudia Haydée González de la Rosa de la licenciatura en 
Biología Molecular y la Abogada Delegada de Legislación Universitaria Mtra. 
Isela Tinoco Marquina, fungirán como asesores de esta Comisión.  
 
Que en la Sesión CUA-DNCI-186-20 se informó al Consejo Divisional que el Dr. 
Juan Gabriel Vigueras Ramírez reemplazó a la Dra. Alejandra García Franco, 
como representante del personal académico del Departamento de Procesos y 
Tecnología en virtud de que ésta inició su periodo sabático el día 30 de marzo 
de 2020, por lo que dejó de satisfacer los requisitos para ser miembro del 
consejo divisional, previstos en el artículo 32, fracción II del RO. 
 

2. La Comisión para concluir sus trabajos solicitó prórrogas ante el Consejo 
Divisional en sus sesiones CUA-DCNI-181-19, CUA-DCNI-189-20 y CUA-DCNI-
196-20. 
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3. La Comisión se reunió y finalizó con la firma del presente Dictamen el 18 de 
enero de 2021. 
 

I. La Comisión contó con los siguientes documentos para el análisis de la solicitud: 
 

a. Convocatoria al Trigésimo Concurso al Premio a la Docencia publicada por el 
Rector General el 15 de enero de 2021. 

b. Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia de Personal Académico. 
c. Modalidades aprobadas por el Consejo Divisional en el año 2020. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que la Comisión inició sus trabajos con el análisis de las modalidades presentadas 

en el 2020 y aprobadas en el Consejo Divisional, en su Sesión CUA-DCNI-182-20 
y advirtió la pertinencia de modificarlas. 
 

2. La Comisión consideró importante puntualizar y desglosar las actividades 
docentes que son materia de las Modalidades para el otorgamiento del Premio a la 
Docencia, toda vez que se busca premiar la labor docente que es especialmente 
destacada. 

 
3. En particular, la Comisión analizó la importancia de considerar el desarrollo de la 

labor docente en el Proyecto Emergente de Enseñanza Remota (PEER) durante el 
periodo a evaluar; por prevalecer la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV-2 (COVID 19). 

 
Con base en los antecedentes y consideraciones anteriores, la Comisión encargada 
de analizar y proponer, en su caso, un proyecto de modalidades para el otorgamiento 
del Premio a la Docencia 2021, emite el siguiente: 
 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO. Se presenta al Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería la 

propuesta de Modalidades para el Trigésimo Concurso del Premio a la 
Docencia. 
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LA COMISIÓN: 

VOTOS 

 
Integrantes 

 

 
Sentido del voto 

 

Dr. Julián Alberto Fresán Figueroa 
A favor 

Dr. Juan Gabriel Vigueras Ramírez 
A favor 

Dr. Sergio Hernández Linares 
- 

C. Arantxa González Rueda 
A favor 

C. David Pérez Arriaga 
A favor 

Total de los votos 
4 

Asesores: 
 

 
Dra. Maribel Hernández Guerrero Coordinadora de la 

Licenciatura en Ingeniería Biológica 

 
Dr. Abel García Nájera Coordinador de la 

Licenciatura en Ingeniería en Computación 

 
Dr. Adolfo Zamora Ramos Coordinador de la 

Licenciatura en Matemáticas Aplicadas 

 
Dra. Claudia Haydée González de la Rosa 

Coordinadora de la Licenciatura en Biología 
Molecular 

  
 

Mtra. Isela Carolina Tinoco Marquina 
Abogada Delegada de Legislación Universitaria 

 

 

Coordinador 
 
 
 
 

Dr. José Javier Valencia López 
Secretario del Consejo Divisional de 

                                      Ciencias Naturales e Ingeniería 
 


